
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

DECANATO
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CUDAP. 0045420/2010

VISTO:
La Resolución de este Cuerpo N° 432/09, por la cual se crea la Carrera de

Post Grado de "Especialización en Producción de Semillas" a desarrollarse en el
ámbito de la Escuela para Graduados de esta Casa; y

CONSIDERANDO:

Que dicha presentación fuera analizada en el seno de este Cuerpo.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo, de fecha 05 de Marzo de 2010.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1 "Tornar conocimientos de las presentes actuaciones.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese con copia de la presente
Resolución al Área de Personal y Sueldos y déjese constancia en el legajo personal
de la Ing. CARRERAS, y a la Secretaría General de Coordinación y Planeamiento.
Cumplido, notifíquese a la Escuela para Graduados a sus efectos y elévese a la
misma para la prosecución del trámite.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO JQiUAÑO DOS MIL-DIEZ.
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